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8.° Le. Dirección General de Pohtlca Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol.
Vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 18 de enero de 1969.-P. D.• el Subsecretario de Co

mercio. JOSé J. de Ysasi-Ysasmendi.

Dmo. Sr. Director general de Política Aran-celaria.

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de cierre de tas monedas extranjeras cotizadas en la

sesión celebrada el día 27 de enero de 1969:

CAMBIOS

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 19 de diciembre de 1968 por la que se
otaroo.n los Premios Nacionales de Literatura &lose
Antonio Primo de Rivera», «Miguel de Cervantes»
y «Calderón de la Barca».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente tramitado para resolver ~a
concesión de los Premios Nacionales de Literatura «José antOnIO
Primo de Rivera», «Miguel de Cervantes» Y «Calderón de la Bar
ca», correspondientes al año 1968;

Resultando que por Orden ministerial de 2 de agosto de 19(iS
(<<Boletín· Oficial del Estado» de 14 de agosto del mismo año)
se convocaron los concursos para otorgar los citados Premios
Nacionales, dotándose cada uno de ellos con la canUdad de
cincuenta mil peaetas;

Resultando que previa la tramitación correspondiente Y de
acuerdo con 10 establecido en el artículo noveno de la ci~ada
convocatoria quedó constituido el Jurado con fecha 17 de dicIem
bre de 1968. bajo la presidencia del ilustrts1mo señor don Carlos
Robles Piquer, Director general· de· Cultura PoPular y Espectácu
los, integrándolo. como Vocales. el excelentísimo sefior don Ig~a
cio Luca de Tena, Marqués de Luca de Tena, en representacIón
de la Real Academ1a· Espaflola.; dofia. Josefina. Oarcia Aráez. de
signada por la Escuela Superior de Arte Dramático y Danza;,
don Gabriel Juhá Andréu. representando al Ateneo de Barcelo
na; dofía Carmen Conde Arel1án. Premio Nacional de Litera
tura «José· Antonio Primo de Rivera» 1967; don Luis de Castre
sana RDdr1guez. Premio Nacional de Literatura «Miguel de Cer
vantes» 1967. Y don Víctor Ruíz Iriarte, Premio Nacional de Li
teratura «Calderón de la Barca» 1967. actuando como SecretarIO
el Jefe del Gabinete Juridico-Administrativo de la Dirección Ge
neral de Cultura Popular y Espectáculos. don Enrique González-
Estéfani y Robles; ,

Resultando que celebradas las oportunas deliberaclones, el
Jurádo acordó. por mayol1a de votos, proponer la concesión de
los Premios NaClonales de Literatura «José Antonio Pr1mO de
Rivera», «Miguel de Cervantes» .y «Calderón de la Barca», rea
pectivamente, al libro titulado «Coro de An1maB1J, editado por
Biblioteca Nueva y del que es autor don Diego Jesús Jiménez:
a la obra titulada «Auto de fe». publicada por Ediciones Gua
darrama y de la que es autor don Carlos Rojas, y a la obra
teatral· titulada «Una noche de lluvia», original de don JOa<lu1n
Calvo Sotelo. estrenada en el teatro Lara. de Madrid. el 8 de
octubre de 1986;

Considerando que extendida la correspondiente acta del fallo
se han observado en la tramitación del expediente los precept08
jurldicos y administrativos que son de obligación de estos con
cursos.

En su vIrtud. y de acuerdo con la propuesta del Jurado. ne
resuelto

Primero.-Conceder el Premio Nacional de Literatura «Jose
Antonio Primo· de Rivera» al libro titulado «Coro de Animss».
editado por Biblioteca Nueva y del que es autor don Diego Jesús
Jiménez.

ORDEN de 18 de enero de 1969 por la que se
amplia el réDimen de admisión temporal que tiene
concedido la firma «Setdensticker Española. S. A.».
por Decreto 226711965. de 22 de 1ulio.

nmo. Sr.: La Entidad «Seidensticker Espafiola, S. A.», de
Tarragona, beneficiaria del régimen de admisión temporal con
cedido por Decreto·2267/1965, de 22 de julio (<<Boletín Oficial
del Estado» de 13 de agosto de 1965>, y ampliaciones posteriores
para la importación de tejido de algodón «PQpe1in». acabado
especial que no precisa plancha. color blanco (90 centimetros
de ancho, 135 gramos metro ouadrado aprox1madante), con el
que fabr1ea camisas para caballero destinadas a la exportación,
sol1eita sea ampliado dicho régilrum en el sentido de que las
lmportae1ones puedan ser, indistintamente, bien del citado te-.
Jido, bien de otro mixto de algodón (53 %) y poliéster (47 %)_
de 110 centímetros de ancho y 118 grlllllOS por metro cuadrado
aproximadamente.

Considerando razonables los motivos aducidos por la Entidad.
peticionaria, a la vista. de los infonnes él'ttiJ;id08 por los Orga
nlBmos asesores y al a.m.paro del articulo d~imo del mencionado
Decreto 2267/1965 de oonceslán,

Este M1n1sterio, conformándose a lo informado y propuesto
por su DiN!OC16n General de Pol1t1ca Arancelaria, ha resuelto:

Ampliar el régimen de admlslán temporal concedldo a la
firma «Seiden.sticker Espaftola, S. A.», de Tarragona, pcr De·
creto 2267/1965. de 22 de Julio (<<Boletln Oflc1a1 del Estado. de
13 de agosto de 1965), y ampliaciones posteriores. en el sentido
de que el teMo a importar pueda ser, Indlstlntamente, bien de
algodón rpopeJ!nJ> seabado espec1a1 que no p<eclsa plancha.
colOr' blanco (90 centlmetros ancho, 135 gramos metro cuadra
do aprox1m&damente, bien mixto de algodón (53 %) Y poliéster
(47 %), con W1 peso de 118 gramos metro euadrado aproximada
mente y un ancho de 110 centimetros.

A ef~tos contables. respecto a esta ampliación, se estable
ce que:

Por cada c1en camisas para caballero proVistas de pufiOS sen
cillos eJq)Ortadas, se darán de baja en la cuenta de admisión
temporal ciento noventa y tres metros lineales de tejido (de 110
centimetros de ancho); y

Por cada cien camisas para caballero provistas de pufios
dobles exportadas, se darán de baja. en la cuenta de adm1s1ón
temporal doscientos cuatro metros lineales de tejido (de 110 cen·
tlmetros de ancho).

En ambos casos se consideran subproductos el 12 por 100 del
tejido lmportado, que adeudarán con arreglo a su valoración
como tales, por la partida arancelaria 63.02.

El resto de los términos y condiciones de la concesión con-
ttnU&rán en vigor sin modificación alguna.

Lo que comunico a V. l. pal'a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
MadrId, 16 de enero de 1OO9.-P. D., el Subsecretario de Co

mereio, José J. de Ysasi~Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director generaJ. de Politica. Arancelaria.

ANEXO número 26 a la Ctreular número 3/1968, de
la Comisaría G~eral de Abastecimientos 'V Trans
portes, que desarrolla el Decreto 563/1968 (<<Boletin
O ftcial del Estado» número 751l por el que se r~

gulan determinados aspectos del comercio del ga·
nado 1J carnes Y se fijan los preciOs de garantía de
zas canales de bovino, ovino, porcino y pollOS en la
cmnpa1la 1968-1969,

Ampliación a la reladón segunda de plantas fundidoras de~

slgnadas para la fusión de tocino.
La capacidad de fusión diaria de tocino queda ampliada en

la planta que se cita hasta el total de kUograJPOS que se ex
presan:

Planta fundidora: lnquimeso. Localidad y provincia: Soria.
Fusión diaria concertada: 15.000.

Madrid, 20 de enero de 1969.-EI Comisario general, Enrique
Fontana Codina.

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros Subsecre,
tario de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de
Comercio

Parl\ conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernadores
c1vUes, Delega<1os provinciales de Abastecimientos y Trans-
partes, de ,»

DiVISAS

1 Dólar U. S. A " .
1 Dólar canadiense .
1 Franco francés nuevo .
1 Libra, este~lina .
1 F'ranco SUIZO .

100 Francos belgas .; .
1 Marco alemán .

100 Liras italíanas .
1 Florín holandés .
1 Corona· sueca .
1 Corona danesa .
1 Corona noruega .
1 Marco finlandés .

100 Chelines austriacos .
100 Escudos portugueses ..

Comprador Venfledm

Pesetas Pesetas

69,622 69.832
64,908 65,H14
14,064 14,106

166,358 166,860
16,107 16,155

138.758 139,177
17,376 17,428
11,155 11,188
19,241 19,299
13.%4 13.504

9,270 9.297
9,736 9.765

16,658 16,708
268,919 269,731
244,105 244,842
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Segundo.-Conceclel el Prenuo Nacional de Literatura «Mi
guel de Cervantes» al libro titulado «Auto de fe», publicado
por EdicloneB Guadarrama y del que es autor don Carlos Rojas.

Tercero.-Conceder el Premio Nacional de Literatura «Calde
rón de la Barca» a la obra teatral titulada «Una noche de llu
via». de la que efl auto? don JoaQuín Calvo Sotelo

Lo que comumco a VV. n. para su conocimiento y efecto8.
Dios guarde a VV. n. muchos añOl)
Madrid, 19 de diciembre de 196ts.

FRAGA IRIBARNE

Ilmos. Sres. SubSecretario del Departamento y Director general
de Cultura Popular y Espectáculos.

ORDEN d~ 19 de dzciembre de 1968 por la que se
otorga el Pre1nio Nacional de Literatura «José Ma
ría de ¡parraguirre».

llmos. Sres.: Visto el expediente tramitado para resolver la
concesIón del Premio Nacional de Literatura «José Maria de
IpatragUírre» correspondiente al afio 1968:

Resultando que por. Orden ministerial de 2 de agosto de 1968
(<<:BOletín Oficial del Estado» de 14 de agosto del mismo afio)
se oonvocó concurso para otorgar el citado Premio Nacional de
Literatura con una dotación de cincuenta mil pesetas;

ResUltando q~, preVia la tramitación correspondiente y de
acuerdo con lo e$tablecido en el artículo 11 de la citada conv~

catorlá, quedó oonstitwdo el Jurado con fecha le de diciembre
de 1968, bajo la presidencia del ilustrísimo señor don Carlos
Robles Piquer, DireCtor general de Cultura Popular y Espee-
táculos. integrindolo, como Vocales. don Carlos Pérez de Eche
varría, designado por el Consejo de Cultura de la Diputación
Foral de Alava; don José María Satrústegui, por la Institución
«Príncipe de Viana», de la Diputación Foral de Navarra; dofia
Milagros Bidegain BarcaiZtegui, por el semanario «Julio Urqui~

jo», ,de San 8ebastián y don Antonio Arrue Zarauz. en repre
sentación de la Academia Vasca de Bilbao, actuando como Se
cretario el Jefe del' Gabinete JuridiCO-Admín1strativo de la
Dirección General de Cultura Popular y EspecMculos, don Enri~
que Oonzález.-EBtéfani y Robles:

Resultando,llue celebradas las oportunas deliberaciones el
Jurado acordó por unanimidad de los miembros que 10 integran
proponer la. concesión del ?remiO Nacional de Literatura «José
Maria de Iparraguirre» al libro titulado «Barri eta. Herri» (<<Pie
dra y Puebló»). editado por Editorial Icharopena. y del que es
autor don Gabriel Are8ti Segurola:

Considerando que extendida la correspondiente acta del fallo
han sido observados en la tramitación del eJOPediente los pre
ceptos jur:(dicos y atlministrativos que son de aplicación en estos
concursos.

En su Virtud, y de acuerdo con la propuesta del·Jurado, he
resuelto:

Conceder el 'Premio Nacional de Literatura «José Maria de
Iparragulrre» al llbro titulado dIarrl eta HerrI» (<<PIedra y
Pueblo»), editado por Editorial tcharopena, y del que es autor
don GabrIel Arestl Segurola

Lo que comUDlCO a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, II. muchos afios.
Madrid. 19 de diciembre de 1008.

FRAGA IRIBARNE

Ilmos. Sres, SubsecretarIo de Información y Turismo y Director
General de Cultura PoPular y Espectáculos.

ORDEN de 19 de diciembre de 1968 por la que SP
otorgan los PremIos Nacionales 4.e Literatura «Mi~

guel de Unamuno». «Emilia Pardo Bazán» y
«Azorfn». '

I1m06 Sres.: Visto el expediente tramitado para resolver la
concesión de 101 Premios Nacionales de Literatura «Miguel de
Unamuno»; cEmma Pardo Bazán» y c.Azorfn», correspondientes
al afio 1968;

Resultando que por Orden ministerial de 2 de agosto de
1968 (<<Boletín Oflctal del Estado» de 14 de agosto del mismo
año) se convocaron los concursos para otorgar los citados Pre
mios Nacionales, dotándose eada uno de ellos con la cantidad
de 50.000 pesetaa;

Resultando que previa la tramitación correspondiente y de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la. citada conv~
catoria quedó constituido el Jurado con fecha 18 de diciembre de
1968, bajo la presidencia del ilustrísimo señor don Carlos Robles
Piquer, Director Keneral de· Cultura Popular y Espectáculos. in
tegrándolo, como Vocales, don J'ulián Juárez Ugena, por la Dí
rección General de Promoción del Turismo; don Francisco In
durain Hernán<lea. por la Facultad de FIlosofia y Letras de la
Universidad de Zaragoza; don Eduardo J4ol1n& Pajardo, por la
Asocloclón de la Prensa de Granada; don José MarIa SouvIrón
HuelHn, Pretrrlo Nacional de Literatura «Miguel de Unamuno»

1967; don Dámaso Santos Gutiérrez, PremIo Nacional de Lite
ratura «Enulla Pardo Bazán» 1967, y don Enrique Llovet Sán
chez, Premio Nacional de Literatura «Azorín» 1967, actuando
como Secretario el Jefe del Gabinete Jmidico~Administ·rativode
la Dirección General de Cultura Popular v Espectáculos. don
Enrique GonzáJez~Estéfam y Robles:

Resultando que celebradtlS las oportuna::. deliberaciones el J u
rado acordó por unanimidad de los. miembros que lo integran
proponer la concesión de los Premios Nacionales de Liter~tura
«Miguel de Unamuno» y «Azorin», respectivamente, a los lIbros
titulados «G&ld68», publicado por Editorial Castalia, y del que
es autor don José F. MontebÍn08. y al libro «Viaje de los rios
de Espafia» publicado por Editora Nacional, y del Que eS autor
don Pedro de Lorenzo Morales

Que asimismo, y por mayoría de votos, se acordó proponer
la concesión del Premio Nacional. de Literatura «Em.ilia Pardo
Bazán» al· libro titulado «,Paisaje y sentimiento de la naturale
za», Editado PQr «Editorial Prensa Española. S. A.». y del que
es autor don Emilio Orozeo Oíaz:

Considerando que extendida la correspondiente acta del t.allo
han sido observados en la tramitación del expediente los pre
ceptos jurídicos y administrl:ttivos que son de aplicación en estos
concursos.

En su virtud. y de acuerdo con ia propuesta del Jurado, he
resuelto

Prlmero.-Conceder el Premio Nacional de Literatura «Mi~

guel de UnamunQ») al libro titulado «Galdós», publicado por Edi~
torial Castalia y del que es autor don José F. Montesinos.

Segundo.-Conceder el Premio Nacional de Literatura «Emi
11a Pardo Bazán» al libro titulado «Paisaje y sentimiento de la
naturaleza». editado por «F.ditorlal Prensa Española, Sociedad
Anónima». y del que es autor don Emilio Orozco Diaz.

Tercero.-Conceder el Premio Nacional de Literatura «Azo~

rin» al libro titulado «Viaje de los rios de Espafia», publicado por
Editora Nadonal y del que es autor don Pedro de Lorenzo Mo
rales.

Lo que ComUIllCO a VV. n. para su conocimiento y ttectos,
Dios guarde a VV. II. muchos años,
Madrid, 19 de diciemore de 1968.

FRAGA IRIBARNE

Ilmos. Sres. Subsecretario de lnfúrlllación y Turismo, pirector
general de Cultura ¡Popular y Espectácu.los y Director gene
ral de Promoción del Turismo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de la Dirección GenfTal del Insti·
tuto Nacional dE~ la Vivienda por la que se convoca
la formalización de acta previa de ocupación de
diez parcelas de terreno afectadas por el proyecto
d~ expropiación paTa la construcción de 825 vi~
viendas en ManTesa (Barcelona).

El Instituto Nac10nal de J.a 'Vivienda, al amparo de lo esta~

blecido en el Plan de Reserva Social, aprobado por Decreto-ley
de 17 de noviembre de 1960. ha programado la construcción
de 825 viViendas en la localidad de Mantesa (Barcelona), y
dadas las dIficultade& e~istentes en la adquisición de los te
rrenos necesarios para ello V la urgencia en la pronta reali
zación del proyecto de construcción mencionado, de confor~
midad con lo establecido en el articulo V del citado Decreto
ley, en relación con los artículos 31 y 3r2 del texto refundido
de ViViendas de Protección· Oficial. aprobado por Decreto 213'11
19&3. de 24 de ¡'uliO, y articulos 66 y siguientes del Reglamen
to que desarrol a dicho texto; aprobado por Decreto 2114/1008,
de 24 de ~uJio, y artículo 52 y demás concordantes de la Ley
de ExproIJlsciónForzosa de 16 de diciembre de 1964 y su Re
glamento, por lo que se ha acordado llevar a efecto el levan~
tamiento de las actas previas de ocupación de las fincas cUya
descripción se inserta a continuación,

En Manresa (Barcelona).
¡Parcela número l.-Rústica. Tierra campa de regadío. de

cabida siete cuarteras cinco cusrtRnes y tres picotines de sem·
bradura de trigo. o sea dos hectáreas veintidós áreas noventa
y una centiáreas y actualmente, y en virtud. de una segrega
ción practicada.· por expropiación a favor de la «Compafiía Ge
neral de Ferrocarriles Catalanes», dos hectáreas cuarenta· y
siete centiáreas treinta. y dos decímetros cuadrados, sita en este
término municipal y partida de Pelech, y linda: a Oriente, con
ftnca de Ignacio Vida!: a Mediodía, con la de la causante; a
Poniente, con tierra de los herederos de Magín Pagés y las
de ¡pablo Ribas y parte con las de. LUis Guitart, y a Norte,
con estos últimos y con el camino que dirige a Las Cots,me·
diante torrente.


